
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día veinticinco de junio 

de dos mil diecinueve. 

El presente Juicio de Cuentas número JC-Cl-023-2018-7, ha sido diligenciado con 

base al INFORME DE AUDITORIA DE GESTIÓN AL HOSPITAL MILITAR CENTRAJ._, 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS; practicado por la Dirección de Auditoría Tres d~· 
.. , : "' 

esta Corte contra del CNEL. TRANS. DEM JOSE FRANCISCO SAMAYOA GUERRERO, , 

Director y del Sargento Mayor Primero ALONSO LEMUS TELLES, Ex Jefe de la Sección 

de Transporte; quienes actuaron en el Hospital, cargos y período ya citado. 

Han intervenido en ésta Instancia en representación del Fiscal General de la 

República, las Licenciadas CORALIA EMPERATRIZ VEGA PLEITÉS fs. 23 y DANIELA 

PATRICIA GARCIA DE CUBAS, fs. 485; y en su carácter personal, el CNEL. TRANS. 

DEM JOSE FRANCISCO SAMAYOA GUERRERO, Director y el Sargento Mayor 

Primero ALONSO LEMUS TELLES, Ex Jefe de la Sección de Transporte, fs. 34. 

LEÍDOS LOS AUTOS; 
Y, CONSIDERANDO: 

1- Que con fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, ésta Cámara recibió el 

Informe de Auditoría antes relacionado, procedente de la Coordinación General 

Jurisdiccional de esta Corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 21 y se ordenó 

proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de Cuentas, a efecto de 

establecer los reparos atribuibles a cada uno de los funcionarios y empleados actuantes, 

mandándose a notificar al Fiscal General de la República, acto procesal de comunicación 

que consta a fs. 22, todo en apego a lo dispuesto en el Art. 66 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la República. 

11- De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la Ley de la Corte de Cuentas 

de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoría, se determinó procedente 

el establecimiento de Responsabilidad Administrativa y Responsabilidad Patrimonial de 

conformidad a los Artículos 54 y 55 de la Ley antes relacionada; emitiéndose el 

correspondiente Pliego de Reparos, el cual corre agregado de fs. 28 al 30 del presente 

Juicio. 
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111- A fs. 31, consta la notificación del Pliego de Reparos, efectuada a la Fiscalía 

General de la República y de fs. 32 al 33 los emplazamientos de los señores: JOSE 

FRANCISCO SAMA YOA GUERRERO y ALONSO LEMUS TELLES, respectivamente. 

IV- A fs. 34, corre agregado el escrito presentado por conducto particular y suscrito 

por los señores: CNEL. TRANS. DEM JOSE FRANCISCO SAMAYOA GUERRERO y 

Sargento Mayor Primero ALONSO LEMUS TELLES, quienes en lo conducente 

manifiestan: ""1 - Durante el proceso de ejecución y resultado de la auditoría, se presentaron al 

equipo de Auditores en el momento de la comunicación de todas las deficiencias o hallazgos que 

ahora constituyen los reparos, suficientes elementos probatorios, consistentes en prueba 

documental que desvanecía o justificaba lo que el equipo auditor consideró como deficiencias o 

hallazgos; elementos que no fueron valorados y analizados detenidamente. 2. En reparo 2, en el 

que es señalado el Cnel. Trans. DEM José Francisco Samayoa Guerrero, demostramos al equipo 

Auditor que se han realizado gestiones en la recuperación de activos, el cual es un proceso que 

se está desarrollando en el nivel de competencia de la Dirección del Hospital, ya que el descargo 

a lo que hacen mención en los comentarios de los auditores, es una responsabilidad propia del 

Ministerio de la Defensa, atendiendo la normativa gubernamental que estable el Art.193 del 

Reglamento de la Ley de Administración Financiera del Estado, sobre el soporte de los Registros 

Contables, establece "Toda operación que dé origen a un registro contable deberá contar con la 

documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde, demuestre e identifique 

la naturaleza y finalidad de la transacción que se está contabilizando". Es por eso que se demostró 

al equipo auditor que como funcionario actuante he realizado gestiones para recuperar, deducir 

responsabilidad e informar al escalón superior de bienes que se encuentran como faltantes de 

periodos anteriores, del cual no corresponde al periodo de gestión de mi persona como Director 

del Hospital Militar Central. A través del presente escrito, todos los firmantes manifestamos no 

aceptar ningún grado de responsabilidad administrativa y patrimonial que se pretende establecer 

por medio del pliego de reparos notificado, fundamentando nuestra posición en los siguientes 

comentarios y pruebas documentales de descargo, que incluyen disposiciones legales y 

argumentos, que a continuación detallamos: Reparo 1 INCUMPLIMIENTO AL PLAN DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN FLOTA VEHICULAR. Según el Informe 

de Auditoría, al revisar el Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Flota Vehicular 

presentado y las hojas de los mantenimientos realizados a la flota de vehículos del Hospital, se 

comprobaron las siguientes deficiencias: a) No presentaron evidencia de que los vehículos 

detallados en el cuadro, hayan recibido el mantenimiento respectivo , de acuerdo a lo programado 

y; b) El vehículo placas E- 184-003, se encontraba fuera de uso desde agosto de dos mil quince, 

sin embargo fue incluido en la póliza de seguros suscrita, con vigencia del uno de marzo de dos 

mil dieciséis al uno de marzo de dos mil diecisiete y por el cual el Ministerio de Defensa pagó una 

prima de CIENTO CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON VEINTE CENTAVOS $145.20. COMENTARIOS Y DOCUMENTACIÓN DE DESCARGO. 

De acuerdo al reparo citado presentamos en orden los argumentos y pruebas de descargo en el 
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orden de los literales: a) No presentaron evidencia de que los vehículos detallados en el cuadro, 

hayan recibido el mantenimiento respectivo de acuerdo a lo programado, respecto a este 

señalamiento demostramos las justificaciones y documentos de descargo de cada uno de los 

vehículos en cuanto a su mantenimiento. Este vehículo N3-793 se envió a mantenimiento 

correctivo y preventivo una vez por año debido que de acuerdo a su kilometraje recorrido Y/lJ .. ;;!!:~;\ 
ser un automotor de reciente adquisición, sin embargo se gestionó mediante memorándum 36.5 - ,~ " 

de fecha 13SEP016, los respectivos mantenimientos para ser incorporados en el ejercicio fiscal 
\" ~ 

2017, por la finalización de contrato con la empresa DIDEA (ANEXO 1). El vehículo N-7818 e-r-i 
marzo 2016, se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo en los ta lleres SEMAC (ANEXO 

2), después de realizar el mantenimiento durante el año 2016, solamente recorrió 464 kilómetros 

según consta en Hoja de control de comisiones realizadas por el vehículo ambulancia Ford N7818 

(ANEXO 3), dicho vehículo es utilizado para transportar pacientes en estado crítico, con lo cual 

demostramos que se realizó el debido mantenimiento de acuerdo a lo registrado en el Plan de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos del Hospital Militar Central, año 2016, 

literal d) el cual dice: Dará cumplimiento al mantenimiento por kilometraje recorrido, de la 

flota de vehículos de este Centro Hospitalario, para proporcionarles el mantenimiento 

correspondiente. Además se presentan como prueba documental donde el Cnel. José Francisco 

Samayoa Guerrero, Director del Hospital Militar Central, informó a través de Mensaje No. 587, de 

fecha 01 MAR016, dirigido al Sr. Comandante del COSAM del mantenimiento de dicho Vehículo 

(ANEXO 4), por tanto desvirtuamos que el vehículo N-7818, no se le hubiera realizado el 

mantenimiento como lo afirma los auditores. El vehículo N-18016 el mantenimiento correctivo 

para marzo 2016, según cronograma no fueron ajustadas piezas o cambios, debido a que según 

evaluación interna del mecánico no era necesario en el caso del mantenimiento programado para 

el mes de DIC016, fue ejecutado en SEP016 según lo demuestra en memorándum No.356, de 

fecha 07SEP016, dirigido al Jefe de la División Administrativa y Logística del Hospital Militar 

Central, suscrito por el Jefe de la División Administrativa y Logística, el cual fue realizado por Sr. 

Mecánico de Suministros Médicos de la Fuerza Armada (ANEXO 5), el cual ya implicó realizarle 

ajustes a fajas de motor, por tanto desvirtuamos que el mantenimiento no fue realizado según lo 

señalan los auditores. La ambulancia N13-659, fue adquirida el 31 MAR016, a través del Fondo 

de Actividades Especiales del Hospital Militar (ANEXO 6), el cual es obtenido del servicio 

hospitalario privado que brinda el HMC, y para efectos de control y para su funcionamiento fue 

cargado al Sistema de Inventario Institucional, según consta en Oficio S/N, de fecha 15JUN016, 

la autorización al cargo de inventarios (ANEXO 7), por tanto, su mantenimiento no es requerido 

por ser un vehículo nuevo y considerando lo establecido en el literal d) del Plan de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo de Vehículos del Hospital Militar Central, para el año 2016, Dará 

cumplimiento mantenimiento por kilometraje recorrido, de la flota de vehículos de este Centro 

Hospitalario, para proporcionarles mantenimiento correspondiente. El mantenimiento del vehículo 

P-695938, fue realizado en fecha 30MAR016, según consta en Orden Nº 91626149 de la empresa 

Taller DIDEA, S.A de C.V (ANEXO 8), el mantenimiento del resto del año no fue realizado porque 

el kilometraje del vehículo solamente fue recorrido 3,703 kilómetros al 21 DIC016, según 

demostramos en Hoja de Control de Comisiones realizadas por el Vehículo (ANEXO 9), 
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cumpliendo lo establecido en el Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos 

del Hospital Militar Central, para el año 2016, d) Dará cumplimiento al mantenimiento por 

kilometraje recorrido, de la flota de vehículos de este Centro Hospitalario, para 

proporcionarles el mantenimiento correspondiente. b) El vehículo placas E- 184-003, se 

encontraba fuera de uso desde agosto de dos mil quince, sin embargo, fue incluido en la póliza 

de seguros suscrita, con vigencia del uno de marzo de dos mil dieciséis al uno de marzo de dos 

mil diecisiete y por el cual el Ministerio de Defensa pagó una prima de CIENTO CUARENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS 

$145.20. Contestamos en sentido negativo la responsabilidad administrativa y patrimonial 

que se nos atribuye bajo los argumentos y prueba documental siguiente: El Hospital Militar 

es una dependencia del Comando de Sanidad Militar, y por tanto, corresponde al Director del 

Hospital Militar Central, informar al Sr. Comandante del COSAM, por ser el Escalón Superior 

según Organigrama Estructural del Comando de Sanidad Militar (ANEXO 1 O), y en cumplimiento 

a lo establecido en la Ley de Orgánica de la Fuerza Armada Capitulo IV Relaciones de Mando 

Art. 26.- Todo miembro de la Fuerza Armada está obligado a respetar el conducto regular, 

que consiste en la cadena de mando que deben seguir las directrices ordenes o 

instrucciones emanadas desde los superiores hasta los últimos escalones de la 

organización o reclamos que se transmitan por el personal subalterno y dependencia 

subordinadas y que deben ser resueltas por los superiores pertinentes. Su transgresión 

será sancionada por la autoridad competente. En tal sentido y en el orden de ideas, 

demostramos que no existió negligencia por parte del Cnel. Trans. DEM José Francisco Samayoa 

Guerrero, Director del Hospital Militar Central y del Sargento Mayor Primero Alonso Lemus Telles, 

quienes realizaron la gestión de informar que el vehículo se encontraba no operacional, agotando 

las gestiones de reparación en obtención de repuestos, lo cual fue un proceso largo por el tipo de 

vehículo. El informar sin ningún dictamen técnico para que el vehículo fuera retirado de la póliza 

de seguro 2016, se corría con el riesgo que al ser reparado quedará desprotegido ante cualquier 

siniestro que no solamente significa que esté en situación no operacional, teniendo en cuenta que 

el seguro cubre por incendio, inundación, terremoto, extracción de piezas, es por ello que se 

agotaron todos los medios y gestiones (ANEXO 11 ), hasta dictaminar de parte un técnico que el 

costo era oneroso para su reparaci9n recomendando su descargo, lo cual fue debidamente 

comunicado y autorizado en el escalón superior, para lo cual detallamos cada una de las 

gestiones con su evidencia documental: 1. En Mensaje No. 1948, de fecha 19AG0015, el Sr. 

Director de Hospital Militar Central informa al Comandante del COSAM, que el vehículo E184-

003, se encuentra en proceso de reparación, estando este en estado no operacional. (ANEXO 

12). 2. Se informó mensualmente por parte de Jefe de División Administrativa y Logística y del 

Sr. Director del Hospital Militar Central al Sr. Comandante del Comando de Sanidad Militar, que 

el vehículo E184-003 se encontraba en estado no operacional, según lo ordenado en Plan de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos del Hospital Militar Central , para el año 2016, 

1) Jefe de Sección de Transporte g) Remitirá los días 27 de cada mes al Jefe del D-IV del COSAM, 

la situación operacional de los medios de transporte. Se presentan informes mensuales donde el 

Director del Hospital Militar Central, remite la situación operacional de los vehículos (ANEXO 13) 
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3. La póliza de seguro se prorrogaron por parte del Ministerio de la Defensa Nacional desde el 

01 MAR016, lo cual mantuvo el seguro el vehículo E - 184-003 el cual se encontraba en proceso 

de reparación y búsqueda de repuestos. (ANEXO 14) 4. Mediante mensaje Nº 338 UCP, de fecha 

14ENE016, por medio cual el COSAM remitió al Viceministerio de la Defensa Nacional, el detalle 

de vehículos que fueron presupuestados para la adquisición de seguro de póliza, en la cual fl!~ ~-

considerado al vehículo E-184-003. (ANEXO 15) 5. El Sr. Director del Hospital Militar Cenfra:I -· ·.:·<=.,~ ~-~ 
' ., ~ 

mediante mensaje Nº 1371 de fecha 26MAY016, solicitó autorización para que se gestionar_á_ a · • 

través del Ministerio de la Defensa Nacional que (1) Sub oficial y el mecánico del Hospital;-se 

presentaran al Batallón Apoyo Logístico, para realizar una búsqueda dentro de los vehículos 

descargados posibles repuestos para reparar el vehículo señalado, proceso que siguió el 

conducto regular y se demuestra en los siguientes documentos mensaje N°1615, de fecha 

16JUN016, mensaje Nº 1637, de fecha 20JUN016 y Mensaje Nº 0688 del 30MAY016. (ANEXO 

16) 6. Al agotar la gestión de verificación y que no había repuestos en el Batallón Apoyo Logístico, 

para el vehículo E184-003, el Sr. Director del Hospital Militar Central, solicitó mediante 

memorándum Nº364, de fecha 13SEP016, al Sr. Comandante del COSAM, se realice las 

gestiones pertinentes con el Escalón Superior, a fin de que a partir de la fecha se deje sin efecto 

el pago del seguro de póliza del Placa E184-003 (ANEXO 17), recibiendo mensaje Nº 6228 

UCP/COSAM, de fecha 19SEP0l6, procedente del COSAM, solicitando un informe técnico del 

vehículo y los costos de reparación (ANEXO 18) 7. El 22SEP016, el mecánico Ángel de Jesús 

Guillen, realizó una evaluación del vehículo y se informó al Sr. Comandante del COSAM, 

mediante memorándum Nº396, de fecha 22SEP016, manifestando que los costos para reparar 

dicho automotor era oneroso. (ANEXO 19) 8. Con fecha 29SEP016, el Sr. Comandante del 

COSAM, solicitó a través de Mensaje No 6534, que para el próximo año fiscal 2017, se dejará sin 

efecto el seguro de póliza (ANEXO 20) 9. En fecha 18N0V016, mensaje Nº 3126, el Sr. Director 

de Hospital Militar Central, solícita otra evaluación técnica por parte del Batallón de Apoyo 

Logístico del vehículo E-184-003 que se encuentra no operacional, ya que de acuerdo al 

mecánico del Hospital Militar no es factible su reparación por su costo oneroso y solicita la 

evaluación de un ente externo a fin que de acuerdo a dictamen se solicite su descargo. (ANEXO 

21) 1 O. Con fecha 25N0V016, se recibió mensaje Nº 1375 procedente del Estado Mayor Conjunto 

de la Fuerza Armada, se revisará la lista de vehículos para hacer asegurados en la póliza de la 

Fuerza Armada, para el periodo fiscal 2017. Asimismo en mensaje Nº 8221 de fecha 29N0V016, 

el Comando de Sanidad Militar remitió al Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, detalle 

de vehículos para ser asegurados para el periodo fiscal 2017, en el cual deja sin efecto el pago 

de póliza del vehículo E 184-003 por encontrarse en proceso de descargo en base a los 

dictámenes técnicos que recomiendan su descargo. (ANEXO 22) 11 . En fecha 06DIC016, se 

recibió Acta de Evaluación para vehículos de la Fuerza Armada, mediante la cual al personal de 

mecánicos dictaminaban que los costos para reparar el vehículo ascendían a $16,400 dólares y 

recomendaron su respectivo descargo. (ANEXO 23) 12. En fecha 10FEB017, se recibió oficio No. 

0377 del Ministerio de la Defensa Nacional, autorizando descargar del inventario el vehículo pick-

up E184-003. (ANEXO 24) En el orden de numerales y prueba documental, se comprueba que 

durante el tiempo señalado el vehículo Placa E184-003, estuvo en un proceso de reparación y 
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búsqueda de repuestos, los cuales al final se dictaminó de un ente externo al Hospital Militar 

Central que era más onerosa su reparación, por lo que demostrarnos todas las gestiones 

agotadas para llegar a un descargo el cual solamente es autorizado por el Escalón Superior y por 

tanto no podía suspenderse su seguro mediante no se dictaminará su estado, dejando en 

evidencia que en ningún momento incumplido la normativa Art. 7 ordinales 5º y 1 Oº del 

Reglamento del Hospital Militar Central y el Numeral 3 Sección de Transporte, Literal e) 

Funciones, del Manual de Organización y Funciones del Departamento de Servicios Generales, 

aprobado en noviembre de dos mil quince, al contrario con lo anteriormente mencionado y prueba 

documental presentada, los funcionarios que hemos sido emplazados demostramos las gestiones 

realizadas sobre el reporte, reparación, descargo del vehículo señalado. Reparo 2 FALTA DE 

ACCIONES OPORTUNAS PARA LA DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES POR 

BIENES EXTRAVIADOS. Consta en el Informe de Auditoría, que la Entidad no realizó gestiones 

efectivas, para el establecimiento de responsabilidades y reconocimiento del detrimento 

patrimonial , en el caso de pérdida de los bienes muebles que ascendían a NOVENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TRES CENTAVOS $96,822.03 de acuerdo al detalle siguiente: COMENTARIOS Y 

DOCUMENTACIÓN DE DESCARGO. Durante el proceso de la auditoría demostramos mediante 

documentación al equipo de Auditores el proceso que se realizando búsqueda determinación de 

responsabilidades en bienes que se encuentran reportados como faltantes desde ejercicios 

anteriores 1996, los cuales no corresponden a mi periodo de actuación, más sin embargo, he 

venido realizando las gestiones para depurar el inventario y agotar todas las gestiones 

administrativas, para concluir su estado, pérdida, reposición, deducción de responsabilidad, o 

cual ya le compete al Escalón Superior la autorización para reconocer un detrimento patrimonial, 

el cual queda fuera de mi competencia como Director del Hospital Militar Centra l, cumpliendo lo 

establecido en Ley Orgánica de la Fuerza Armada Capitulo IV Relaciones de Mando Art. 

26v. Todo miembro de la Fuerza Armada está obligado a respetar el conducto regular, que 

consiste en la cadena de mando que deben seguir las directivas, órdenes o instrucciones 

emanadas desde los superiores hasta los últimos escalones de la organización e 2. 

Mediante prueba documental demuestro las gestiones administrativas realizada para continuar 

con depuración, búsqueda, deducción de responsabilidades de los bienes que son señalados 

como extraviados en el reporte de activos, según lo siguiente: 1. En fecha 30JUN011 el Sr. 

Director del Hospital Militar se informó al Sr. Viceministro del faltante de (7) bienes faltando en el 

Depto. Diagnóstico por Imágenes (RX) con claves de inventario HMC-022-000-1 68, HMC-022-

000-1 28, HMC-022-000-092, HMC-02900 1-21 O, HMC-022-000-152, para lo cual se solicitó el 

proceso legal correspondiente, presento como evidencia el escrito enviado al Sr. Viceministro de 

la Defensa Nacional (ANEXO 25) 2. El I2JUL0 11 la Sra. Comandante del COSAM informa a la 

Sub Jefatura del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, sobre los bienes faltando en el 

Departamento de Diagnóstico por Imágenes. (ANEXO 26) 3. En fecha 24ABR017, el Sr. Director 

del Hospital Militar Central, solícita autorización para que se envíe resolución jurídica en relación 

al extravío de los (7) bienes faltantes en imágenes, del cual a la fecha no se ha recibido una 

resolución (ANEXO 27) 4. En el caso del bien señalado con el Nº Inventario HMC-032-000-108 
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Bomba de vacío celeste Marca SIHI Modelo 906204 serie 3399216, presento como prueba de 

descargo acta de revisión del Depto. Biomédico Acta sin número de fecha 18SEP998 (ANEXO 

28), donde se establece que dicho bien se encuentra instalado en otro bien (Central de Vacío 

Marca OHIO con clave de inventario 142-000-008) que fue descargado según Oficio N° 007 de 

fecha O9ENE09 (ANEXO 29). 5. En fecha 24OCT016 el Jefe del Departamento Biomédic{,ó'-
1 "' -

informó al Sr Jefe de la División Administrativa y Logística, la nueva clave o número de inventario · 
' 

y que pasa hacer un componente de la Central de Vacío Sistema Dúplex (ANEXO 30) 6. En fecha._ 

31 JUL018 el Sr. Jefe de la División Administrativa y Logística, informa a la Subdirectora del 

Hospital Militar Central y Presidenta de la Comisión de Inventario, sobre la incorporación del bien 

HMC-142-000-008 (ANEXO 31) 7. El Código de inventario HMC-002-002-777 Monitor marca LG, 

modelo CB553H AL, serie 302Dl58219, se encuentra en el Departamento de Informática, lo cual 

se deja a disposición ante su respetada autoridad se nombre un perito para su verificación. 8. 

Presento como prueba de descargo el estudio y revisión que se está realizando a cada uno de 

los bienes señalados en el presente pliego de reparos. (ANEXO 32) Asimismo copia de oficio No 

168, de fecha 24ENE019, dirigido al señor Viceministro de la Defensa Nacional , DEM José 

Francisco Samayoa Guerrero, remitiendo resolución jurídica de deducción de responsabilidades 

a las personas que se encuentran involucradas en extravío de veintiún (21) bienes. (ANEXO 33). 

9. Con lo anterior demuestro que se han realizado acciones concretas para solventar los bienes 

que reporta el equipo de auditores de la Corte de Cuentas, el cual implica agotar procedimientos 

administrativos consistentes en búsqueda de expedientes, deducción de responsabilidades, 

inspecciones físicas, para concluir en una recomendación de descargo al Escalón Superior, el 

cual ya no es autorizado por el Hospital Militar Central. 1 O. Asimismo, de acuerdo a resolución en 

el Reparo Dos, se establece que el total de bienes faltantes son veintitrés (23), pero mediante 

prueba documental demuestro que ha sido encontrado un (01) bien mueble que se encontraba 

faltando, según Acta No. 16, de fecha 28ENE019, suscrita por la Comisión DE Inventario, en 

donde se establece se ha encontrado el lente de 30 grados para refacción sin marca, modelo 

27005BA, sin serie, según código de inventario HMC-018-001-386. (ANEXO 34). En el orden de 

ideas se deja en evidencia el proceso que se ha venido realizando y en el cual se agotaba parte 

administrativa que demuestre la pertenencia de los bienes, sobre todo respetando establecido en 

el Art. 193 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera del Estado, sobre el soporte 

de los Registros Contables, que establece "Toda operación quedé origen a un registro contable 

deberá contar con la documentación necesaria y toda la información pertinente que respalde, 

demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está contabilizando" Es 

por eso que se demostró al equipo Auditor que como funcionario actuante he realizado gestiones 

para recuperar, deducir responsabilidad e informar al escalón superior de bienes que se 

encuentran como faltantes de periodos anteriores, del cual no corresponde al periodo de gestión 

de mi persona como Director del Hospital Militar Central , ya corresponderá a la autoridad 

competente el reconocimiento y autorización de su descargo en los registros contables. Por tanto, 

no he incumplido lo establecido en el Reglamento del Hospital Militar Central en el Art. 7, 

Ordinales 5º y 16º "Funciones del Director del Hospital: 5º Planificar, organizar, dirigir, coordinar 

y supervisar las distintas actividades del Hospital, administrando eficientemente los recursos 
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asignado; 16º Al tener conocimiento de una irregularidad, inmediatamente deberá ordenar el 

proceso correspondiente, sin perjuicio de la obligación de informar dicha irregularidad a la 

autoridad competente, cuando se tenga indicios de posibles ilícitos penales. Los funcionarios y 

empleados actuantes, con base en los textos legales citadas, los argumentos expuestos y la 

prueba documental agregada en los anexos que acompañan el presente escrito."".-

A través de la resolución dictada a las nueve horas y treinta minutos del día 

veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, fs. 487, se tuvo por parte a los referidos 

peticionarios, ordenándose la incorporación de la documentación aportada. 

V- Por medio del auto de fs. 500, se concedió audiencia a la Fiscalía General 

de la República, por el término de ley, conforme al Art. 69 lnc. 3º de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la República, la cual fue evacuada, por la Licenciada DANIELA 

PATRICIA GARCÍA DE CUBAS, a fs. 504, quién en lo pertinente expone: ""Que he 

sido notificada de la resolución de las nueve horas y treinta minutos del día cinco de abril de 

dos mil diecinueve, por medio de la cual concede audiencia a la Representación Fiscal, lo que 

realizo en los términos siguientes: RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO UNO 

(Art. 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República) INCUMPLIMIENTO AL PLAN DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN FLOTA VEHICULAR. La deficiencia 

reportada se originó debido a que los señores Cnel. Trans. Dem José Francisco Samayoa 

Guerrero, Director del Hospital Militar Central y Alonso Lemus Telles, Sargento Mayor Primero 

y Ex Jefe de la Sección de transporte del Hospital, no ejecutaron el Plan de Mantenimiento 

debido a la falta de fondos y presupuestos para realizarlo, así como tampoco informaron 

oportunamente al escalón superior sobre el vehículo fuera de uso para no incluirlo en la póliza, 

con lo cual se incrementó el riesgo de daños en el motor y gastos onerosos en la reparación 

de los mismos, asimismo la falta de información ocasionó gastos indebidos, ya que el 

Ministerio de Defensa pagó la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE CENTAVOS ($145.20), por asegurar un 

vehículo que se encontraba fuera de funcionamiento desde el año 2015. Luego de estudiar el 

pliego de reparos, los argumentos de los cuentadantes, las disposiciones legales, la 

Representación Fiscal es de la opinión que no obstante haberse señalado por parte del equipo 

auditor que se inobservó lo dispuesto en el Art. 7 ordinales 5° y 10° del Reglamento del Hospital 

Militar Central y el numeral 3º Sección de Transporte, literal e) Funciones, del Manual de 

Organización y Funciones del Departamento de Servicios Generales, aprobado en noviembre 

de dos mil quince, consta en la documentación presentada por los reparados en escrito de 

fecha veintiocho de enero del dos mil diecinueve, que fueron realizadas todas las gestiones 

tendientes al reporte, reparación y descargo del vehículo señalado, acatando con ello la 

normativa pertinente; por lo que, de conformidad a lo señalado por el Art. 69 de la LCC se 

tenga por desvanecida la observación señalada en el presente reparo y en sentencia definitiva 

se absuelva de la responsabilidad administrativa atribuida a los cuentadantes antes 

relacionados. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO DOS (Art. 54 de la Ley de 



CORTE D E CUENTAS D E LA REPÚBLICA 

Corte de Cuentas de la República) FALTA DE ACCIONES OPORTUNAS PARA LA 

DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES POR BIENES EXTRAVIADOS La deficiencia 

se originó debido a la falta de cumplimiento por parte del Director del Hospital Militar a la 

normativa aplicable al no ordenar el proceso correspondiente e informar las irregularidades a ,, _ ~-e:-~ 

la autoridad competente, lo que provocó que los estados financieros del Ministerio de/ ~<~ ; :, : ·~> 
Defensa se sobrevaluaran_ No obstante el equipo auditor señaló el reparo en mención y qJe- - · , _ 

1 - -

se inobservaron las disposiciones legales siguientes: Art. 7 ordinales 5º y 16º y 90 déL-

Reglamento del Hospital Militar Central; Art. 32 Definición de Políticas y Procedimientos sobr~ :. 

Activos, del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de 

la Defensa Nacional, la Representación Fiscal, luego de estudiar el pliego de reparos, los 

argumentos del cuentadante, las disposiciones legales y el acta de fecha veintinueve de marzo 

del presente año, levantada en las instalaciones del Hospital Militar, la Representación Fiscal 

es de la opinión que se tenga por desvanecido el reparo antes señalado, por constar en la 

documentación presentada que el Director del citado Hospital cumplió con lo dispuesto en la 

normativa pertinente, al haber realizado las gestiones para recuperar, deducir 

responsabilidades e informar al escalón superior de bienes que se encuentran como faltantes 

de períodos, en los cuales el Coronel Trans. DEM José Francisco Samayoa Guerrero, no 

fungió como Director del mismo. Por lo que pido, que en sentencia y de conformidad a lo 

señalado por el Art. 69 de la LCC se tenga por desvanecida la observación señalada en el 

presente reparo y en sentencia definitiva se absuelva de la responsabilidad administrativa 

atribuida"". Mediante la resolución dictada a las ocho horas y diez minutos del día seis 

de mayo de dos mil diecinueve, fs. 506, se tuvo por evacuada la audiencia conferida a 

la Representación Fiscal y se ordenó traer el presente Juicio de Cuentas para 

sentencia. 

VI- Luego de analizados los argumentos expuestos, documentación presentada, 

Reconocimiento realizado y la opinión Fiscal, ésta Cámara se PRONUNCIA de la 

siguiente manera, respecto a la Responsabilidad contenida en los reparos que se detallan 

a continuación: 

REPARO UNO, por Responsabilidad Administrativa y Responsabilidad Patrimonial, 

bajo el título: "INCUMPLIMIENTO AL PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO EN FLOTA VEHICULAR". En relación a que al revisar el Plan de 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Flota Vehicu/ar presentado y /as hojas de 

/os mantenimientos realizados a la flota de vehículos del Hospital, se comprobaron /as 

siguientes deficiencias: a) No existía evidencia de que seis vehículos hubieran recibido 

el mantenimiento respectivo, de acuerdo a lo programado y; b) El vehículo placas numero 

E-184-003, se encontraba fuera de uso desde agosto de dos mil quince, sin embargo fue 

incluido en la póliza de seguros con vigencia del uno de marzo de dos mil dieciséis al uno 
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de marzo de dos mil diecisiete; y por el cual el Ministerio pagó una prima de CIENTO 

CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTE CENTAVOS $145.20. Reparo atribuido por Responsabilidad Administrativa en 

relación al literal a) y por Responsabilidad Patrimonial respecto al literal b), a los señores: 

CNEL. TRANS. DEM JOSE FRANCISCO SAMAYOA GUERRERO, Director y Sargento 

Mayor Primero ALONSO LEMUS TELLES, Ex Jefe de la Sección de Transporte. 

Respecto a lo antes descrito, los servidores actuantes, en su defensa en lo que 

concierne al literal a) del reparo, brindan explicaciones sobre los mantenimientos 

efectuados, a cada uno de los seis vehículos señalados por el auditor en su hallazgo; en 

tal sentido, argumentan que en el caso del vehículo que era de reciente adquisición, el 

mantenimiento preventivo y correctivo se efectuó una vez por año, realizándose en dos 

mil dieciséis, en atención al kilometraje, sin embargo, aseguran que se efectuaron 

gestiones para que los demás servicios se realizaran en dos mil diecisiete. Por otra parte, 

detallan los mantenimientos preventivos y correctivos verificados a los automotores, 

recalcando que, de acuerdo al mismo Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 

los vehículos del Hospital, dichos servicios se debían efectuar de acuerdo al kilometraje 

recorrido. De igual manera acotan que, el mantenimiento preventivo y correctivo, está 

bajo control operacional y administrativo del fondo de actividades especiales, cuyos 

fondos son obtenidos de los servicios médicos privados, siendo estos recursos propios y 

no fondos recibidos de ninguna asignación del Ministerio de la Defensa Nacional. Por otro 

lado, en cuanto a lo contenido en el literal b) del reparo, hace referencia a la cadena de 

mando, señalando que el Hospital, es una dependencia del Comando de Sanidad Militar 

(COSAM), por lo cual, al Director le corresponde dar informes al Comandante del 

COSAM, por ser el escalón superior. En ese orden de ideas, aseguran que no existió 

ningún tipo de negligencia por parte de dichos reparados, en atención a que informaron 

a la autoridad competente, que el vehículo en cuestión no se encontraba en 

funcionamiento, habiendo agotado las gestiones para su reparación, en obtención de 

repuestos, lo cual fue un largo proceso, debido al tipo de vehículo. Asimismo, mencionan 

que, al no contar con un dictamen técnico, que permitiera establecer que el automotor 

debía ser retirado de la póliza, se corría el riesgo que este quedara sin cobertura, por lo 

cual tomaron en cuenta que el seguro también cubría, siniestros como incendio, 

inundación, terremotos, extracción de piezas entre otros. Por otro lado, detallan todas las 

acciones efectuadas en cuanto a comunicar a la autoridad superior y solicitar apoyo, 

respecto al caso del vehículo ya citado, así como la gestión de descargo del inventario 

de dicho bien. Como prueba de descargo presentan la documentación de fs. 42 al 

187.Por su parte el Ministerio Público Fiscal, en su opinión de mérito, entre otros 

aspectos, señala que, de acuerdo a los argumentos expuestos y documentación aportada 

por los servidores actuantes, debe tenerse por desvanecida la Responsabilidad 



--
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Administrativa. En el contexto anterior, esta Cámara, hace las siguientes 

consideraciones: i) Los servidores actuantes, respecto a lo cuestionado en el literal a) 

del reparo, como estrategia de defensa, brindaron explicaciones dentro de las cuales 

mencionaron, que el mantenimiento preventivo y correctivo, era pagado a través del fondo 

de actividades especiales; sin embargo, no probaron cual fue la fuente de financiamien)~( --._ ... ; -=-~,,\ 

de dicha erogación. Por otra parte, argumentaron que los mantenimientos preventivos ;~ ~ · 

correctivos, efectuados a los vehículos en cuestión, se realizaban de acuerdo ál~. 

kilometraje recorrido, como lo establecía el Plan respectivo. En ese orden de ideas, 

aportaron documentación correspondiente a órdenes de trabajo de mantenimiento de los 

diferentes vehículos, memorándums, manual del fabricante de vehículo, entre otros. A 

tenor de lo anterior, los Juzgadores determinan que tal y como la Representación Fiscal, 

lo acota en su opinión de mérito, la prueba documental aportada, respalda lo relativo a la 

Responsabilidad Administrativa contenida en el literal a), demostrando los reparados, lo 

concerniente a los servicios de mantenimiento, recibidos por los automotores, la 

periodicidad de estos, así como los criterios técnicos considerados, para efectuar dichos 

mantenimientos preventivos o correctivos, según el caso lo ameritaba. ii) En lo tocante al 

literal b) del reparo, es procedente establecer que los servidores actuantes, en su 

defensa incorporaron documentación consistente en diferentes informes o 

comunicaciones, de los cuales se desprende que desde dos mil quince, se conocía la 

falta de funcionamiento del vehículo placas número E-184-003, situación que el auditor 

mencionó en su hallazgo; sin embargo para el periodo objeto de examen e inclusive en 

el año siguiente, se erogaron fondos para el pago de la póliza de seguro, en la cual fue 

incluido dicho automotor, no obstante que la falla mecánica presentada, no había logrado 

ser reparada en todo ese tiempo, como consta en todos los informes aportados, razón 

por la cual los Juzgadores consideran que existió disminución injustificada en el 

patrimonio, debido al gasto efectuado en un bien inutilizado, cuando el procedimiento 

adecuado era generar el descargo oportuno de dicho activo fijo, sin esperar tanto tiempo 

para ello. En razón de todo lo anterior, se concluye que no subsiste el literal a) por 

Responsabilidad Administrativa y que se confirma el literal b) por Responsabilidad 

Patrimonial del presente Reparo. REPARO DOS, por Responsabilidad 

Administrativa, bajo el Título: "FALTA DE ACCIONES OPORTUNAS PARA LA 

DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES POR BIENES EXTRAVIADOS". 

Respecto a que no se realizaron gestiones efectivas, para el establecimiento de 

responsabilidades y reconocimiento del detrimento patrimonial, en el caso de pérdida de 

los bienes muebles que ascendían a NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCIA CON TRES 

CENTAVOS $96,822.03. Reparo atribuido al CNEL. TRANS. DEM JOSE FRANCISCO 

SAMAYOA GUERRERO, Director. En cuanto a lo imputado, el reparado, en el ejercicio 
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de su defensa asegura, entre otros aspectos, haber iniciado el proceso de búsqueda y 

determinación de responsabilidades de bienes reportados como faltantes de ejercicios 

anteriores a su gestión, los cuales menciona que datan desde mil novecientos noventa y 

seis. En ese orden de ideas, argumenta que, aunque la deficiencia no corresponde a su 

periodo de actuación, ha realizado acciones de depuración de inventario, para concluir 

con el estado correspondiente de dichos bienes, por pérdida, reposición o deducción de 

responsabilidad. Asimismo, enfatiza que la autorización para reconocer el detrimento 

patrimonial, respecto a dichos bienes, le corresponde a la autoridad superior. En ese 

orden de ideas, detalla en su libelo las acciones efectuadas, dentro de las que aparecen, 

informes rendidos, autorizaciones solicitadas, informes sobre código de inventario de 

bienes, entre otros. Como prueba de descargo presenta la documentación de fs . 188 al 

484.Por su parte el Ministerio Público Fiscal, en su opinión de mérito, hace relación a 

los argumentos expuestos por el reparado, documentación aportada, así como al 

resultado de la diligencia de Reconocimiento practicada, con lo cual , dicha 

Representación Fiscal expresa, que se demuestra que el reparado cumplió con lo 

dispuesto en la normativa y que el reparo debe desvanecerse. En el contexto anterior, 

esta Cámara considera que los argumentos expuestos por el servidor actuante, en 

cuanto a que la deficiencia data de años anteriores a su gestión, gozan de validez, en 

virtud que el auditor en hallazgo, reportó lo relativo a faltante de bienes, determinado 

desde mil novecientos noventa y ocho en adelante. En ese orden de ideas se tiene que 

dicho reparado, también expresó haber efectuado gestiones a fin depurar el inventario de 

activo fijo, mediante las gestiones que le competían de acuerdo a su cargo; lo cual 

respaldo con la documentación aportada consistente en copias certificadas Notarialmente 

de: Listado de Bienes Muebles no ubicados, observados por la Corte de Cuentas de La 

República; Antecedentes de los Bines Muebles que se encuentran faltando de 

alimentación y dietas con las claves de inventario; entre otros. Por otro lado, en razón de 

lo alegado por el reparado, los Juzgadores ordenaron en auto de fs. 487 la práctica de 

Reconocimiento, a fin de verificar el avance de las gestiones realizadas respecto al 

establecimiento de responsabilidades y reconocimiento de detrimento patrimonial , en 

cuanto a la pérdida de los bienes muebles reportados por la auditoria, cuyo resultado 

consta en el acta de fs. 499, de la cual se desprende que se verificó la existencia de 

diferentes actas de recepción y entrega de bienes muebles para establecer a las 

personas responsables, así como de correspondencia entre autoridades, mediante la 

cual se solicitó el inicio de procesos para la determinación de responsabilidades. 

Asimismo, consta que se tuvo a la vista el listado enviado de bienes cargados al hospital, 

los cuales no fueron encontrados y que se sol icitó su depreciación y descargo posterior, 

así como el inventario de Bienes Muebles, Alimentación y Dietas, el cual ha sido 

actualizado cada año. En razón de ello, se concluye que existen elementos suficientes 
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que demuestran las acciones ejercidas por el reparado, para corregir una deficiencia que 

no fue originada en su gestión, en tanto, el reparo no subsiste. 

POR TANTO: De conformidad a los Arts. 195 de la Constitución de la República 

de El Salvador, Art. 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil y Art. 54, 55, 64, 66, 

67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y demás 

disposiciones citadas, a nombre de la República de El Salvador, ésta Cámara FALLA: 1) 

DECLÁRASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contenida 

en el REPARO UNO literal a) por las razones expuestas en el Romano VI de la presente 

sentencia y en consecuencia ABSUÉLVENSE a los señores: CNEL. TRANS. DEM JOSE 

FRANCISCO SAMAYOA GUERRERO, Director y Sargento Mayor Primero ALONSO 

LEMUS TELLES, Ex Jefe de la Sección de Transporte de pagar multa. 11) DECLÁRASE 

DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, contenida en el REPARO 

DOS, por las razones expuestas en el Romano VI de la presente sentencia y en 

consecuencia ABSUÉLVESE al CNEL. TRANS. DEM JOSE FRANCISCO SAMAYOA 

GUERRERO, Director, del pago de multa. 111) DECLÁRASE LA RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL, contenida en el REPARO UNO literal b), en atención a las razones 

expuestas en el Romano VI de la presente sentencia y en consecuencia CONDENASE 

a pagar en Grado de Responsabilidad Conjunta, a los señores: CNEL. TRANS. DEM 

JOSE FRANCISCO SAMAYOA GUERRERO, Director y Sargento Mayor Primero 

ALONSO LEMUS TELLES, Ex Jefe de la Sección de Transporte; la cantidad de CIENTO 

CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTE CENTAVOS $145.20. IV) Al ser pagado el monto determinado por la 

Responsabilidad Patrimonial, désele ingreso a los fondos propios del Ministerio de la 

Defensa Nacional; y V) Déjase pendiente la aprobación de la gestión de los servidores 

condenados en el presente Fallo, en los cargos y período establecidos en esta sentencia, 

con relación al Examen de Auditoría que originó el presente Juicio de Cue as, h · sta el 

cumplimiento de la presente Sentencia. 

Exp. JC-Cl-023-2018-7 
Cám. 1.a. de 111 lnstancia 
Ref. Fiscal 192-DE-UJC-14-2018 
BMP 

U ES E. \ 
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REPÚBLICA: San Salvador, a las once horas y diez minutos del día siete de noviembre 

de dos mil diecinueve. 

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la 

Corte de Cuentas de la República , sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la 

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las ocho horas y treinta minutos del 

día veinticinco de junio de dos mil diecinueve, que corre agregada de folios 51 O a folios 

516 del presente Juicio, declárase ejecutoriada y líbrese la ejecutoria de Ley a petición 

de la Fiscalía General de la República, con el fin de promover ejecución forzosa de dicha 

sentencia de conformidad con el Art. 551 del Código Procesal Civil y Mercanr . 

JC-Cl-023-2018-7 
Cám. 1ª de 1ª. Instancia 
Ref. Fiscal 192-DE-UJC-14-2018 
BMP 

ES E. 

/ 
Ante mí, 

/ 
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27 de julio de 2018 

Coronel 
JOSÉ FRANCISCO SAMA YOA 
Director del Hospital Militar Central 
Presente 

1. RESUMEN EJECUTIVO 

La Auditoría de Gestión practicada al Hospital Militar por el período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2016 fue realizada atendiendo a Orden de Trabajo Nº 
7/2018 de fecha 18 de enero de 2018, identificamos las siguientes deficiencias: 

1.1 PROYECTO GESTION ADMINISTRATIVA 

Como resultado del presente examen a la Gestión Administrativa identificamos las 
siguientes condiciones reportables: 

1. Incumplimiento al plan de mantenimiento preventivo y correctivo en flota 
vehicular. 

2. No realizaron acciones para la determinación de responsabilidades por bienes 
extraviados. 

1.2 PROYECTO GESTION OPERATIVA 

Como resultado del presente examen a la Gestión Operativa no identificamos 
condiciones reportables que ameriten incluirse en el presente informe. 

1.3 PROYECTO GESTION FINANCIERA (Fondo de Actividades 
Especiales) 

Como resultado del presente examen a la Gestión Financiera no identificamos 
condiciones reportables que ameriten incluirse en el presente informe. 
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PARRAFO INTRODUCTORIO 

El presente informe incluye los resultados de la Auditoría de Gestión al Hospital 
Militar Central, por el período del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos 
mil dieciséis, la auditoría fue realizada en cumplimiento a lo establecido en el Art. 
195, Ordinal 4° de la Constitución de la República y a las atribuciones y funciones 
que establece el Artículo 5, numerales 1, 4, y 16, y los Art. 30 y 31 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República; se realizó de conformidad con las Normas de 
Auditoría Gubernamental. 

2. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORIA 

Objetivo General 

Realizar una evaluación objetiva y expresar una conclusión sobre la eficiencia, 
eficacia, economía, equidad, excelencia y efectividad de la gestión institucional 
realizada por el Hospital Militar Central, relativa al período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2016. 

Objetivos Específicos 

• Verificamos que los procesos se realizaron con economía, de acuerdo con 
principios y prácticas administrativas razonables y con las directrices señaladas. 

• Comprobamos el grado de eficiencia alcanzado en la utilización de los recursos 
humanos y financieros para la prestación de servicios. 

• Confirmamos el grado de eficacia alcanzado, considerando los objetivos y metas 
propuestos en el Plan Operativo. 

• Determinamos la observancia de equidad en la prestación de los servicios, en 
relación a la población y su ámbito geográfico. 

• Comprobamos el nivel de calidad en los servicios prestados yen los productos 
generados. 

• Determinamos el nivel de efectividad en el cumplimiento de metas y objetivos, 
relacionados con la prestación de los servicios. 

Alcance de la Auditoría 

Realizar Auditoría de Gestión al Hospital Militar Central, relativa al período del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2016, considerando sus objetivos, metas, planes 
de trabajo e indicadores de gestión, evaluando el control interno y el cumplimiento 
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de la legislación aplicable, en lo que respecta a su función social y derechos de los ; :e e"' ,-
usuarios en la prestación de los servicios. __ . _ ~ 

3. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS 

Durante el período auditado, el Hospital identificó como logros alcanzados los 
siguientes: 

• Cumplieron en un 90% las metas plasmadas en los planes de trabajo, aun 
cuando existe falta de recursos financieros y humanos. 

• Compra de una ambulancia con el fondo de actividades especiales. 
• Compra de mobiliario y equipo con el fondo de actividades especiales. 
• Contratación de personal por el fondo de actividades especiales. 
• Remodelación y equipamiento de habitaciones. 

Durante el proceso de ejecución de la presente auditoría, comunicamos las 
posibles deficiencias identificadas, las cuales fueron atendidas por la 
administración del Hospital así: 

• Actualización de expedientes de personal antiguo y de nuevo ingreso al 
Hospital 

• Colocación de logo institucional en flota de vehículos 

4. RESULTADOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA POR AREA 

En los procedimientos desarrollados durante la fase de ejecución a las Áreas 
Administrativa, Operativa y Financiera del Hospital Militar Central, determinamos 
condiciones reportables de las cuales algunas fueron superadas durante la fase de 
ejecución y las que no fueron superadas se incluyen en el presente informe. 

4.1 AREA ADMINISTRATIVA 

4.1 .1 HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

1- INCUMPLIMIENTO AL PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN FLOTA VEHICULAR 

Al revisar el Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Flota Vehicular 
presentado y las hojas de los mantenimientos realizados a la flota de vehículos del 
Hospital, comprobamos las siguientes deficiencias: 

a) No presentaron evidencia de que los vehículos detallados en el cuadro 
hayan recibido el mantenimiento respectivo según programación. 

3 
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b) El vehículo placa E-184-003 se encuentra fuera .de uso desde agosto d~~~'
9o~~i\""'~~ 

2015 y fue incluido en la póliza de seguros suscrita con vigencia del 01 -03- ,,_-~\~.-~,_':-y ✓ 
16 al 01-03-17, por lo cual el Ministerio de Defensa pagó una prima de -~-..::---
$145.20 

CLASE y 
MARCA 

No. PLACA AÑO NÚMERO DE CHASIS NÚM- DE OBSERVACIONES 
MODELO 

1. 

2 

3 

4 

5 

6 

MOTOR 

N3-793 TOYOTA HIACE 2012 JTFJ902P700025820 2KD5433184 Presentaron evidencia de 
MICROBUS haber realizado el 

mantenimiento preventivo en 
feb. 2016 en DIDEA, no así 
cara el resto del año. 

N-7818 AMBULANCIA 2014 IFDGF4GY1 EEAB1757 Sin número No fue incluido en el plan de 
FORD/F450 mantenimiento, no obstante, 

realizaron el mantenimiento 
en marzo de 2016, no así el 
resto del año, 

N-18016 TOYOTA 2009 JTFU33Y 4OK000064 5L6108531 /C Mantenimiento correctivo, no 
/DINA AMION lo realizaron pese a estar 

programado para marzo y 
diciembre 2016 y el preventivo 
solo en marzo 2016. 

N-13659 HYUNDAI/H1GL 2016 KMJWA37HAGU794700 D4BHF037268 No presentaron evidencia de 
FAE. haber realizado el 

mantenimiento al vehículo. 
únicamente presentaron la 
solicitud al Director para que 
el FAE lo realizara, no 
obstante, no lo hicieron. 

N-6123 TOYOTA YARIS 2011 JTDBW933501210797 2NZ5837108 Atraves de DIDEA realizaron 
el mantenimiento en marzo de 
2016, y para el resto del año 
presentaron unas hojas que 
parecen cotizaciones, las 
cuales no tienen sellos y 
firmas de realizado o 
cancelado. 

P- PICK-UP 2015 MROFS8CD100540329 2KDS571925 presentaron explicaciones del 
695938 TOYOTA HILUX porqué no fue incluido en el 

plan, no obstante únicamente 
realizaron el mantenimiento 
de los 1,000 kilómetros de 
recorrido, realizado en marzo 
2016 en DIDEA., no así el 
resto del año, 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, en el Artículo 61 Responsabilidad 
por acción u omisión, establece: "Los servidores serán responsables no sólo por 
sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones 
de su cargo". 

El Reglamento del Hospital Militar Central en el Art. 7, Ordinales 5° y 10°, 
establece: "Funciones del Director del Hospital: 
5º Planificar, organizar, dirigir, coordinar y supervisar las distintas actividades del 
Hospital, administrando eficientemente los recursos asignados; 
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10º Cumplir y hacer cumplir las Leyes y Reglamentos Militares, directivas y 
disposiciones emanadas de los Organismos Superiores de la Fuerza Armada; así 
como aquéllas que ordenare el Escalón Superior y la Política Nacional de Salud". 

El Manual de Organización y Funciones Del Departamento de Servicios 
Generales, aprobado en noviembre de 2015, en el Capítulo 11 1, Descripción 
Específica, Numeral 3. Nombre de la Unidad: Sección de Transporte, Literal e) 
Funciones, Numeral 3), establece: "Proporcionar mantenimiento preventivo y 
correctivo a toda la flota de vehículos asignados al Hospital Militar Central". 

La deficiencia reportada se origina porque el Ex Jefe de Transporte y el Director, 
no ejecutaron el Plan de Mantenimiento debido a la falta de fondos y presupuestos 
para realizarlo, asimismo no informaron oportunamente al escalón superior sobre 
el vehículo fuera de uso para no incluirlo en la póliza. 

La falta de mantenimiento en los vehículos, incrementa el riesgo de daños en el 
motor y gastos onerosos en la reparación de los mismos, asimismo la falta de 
información ocasiona gastos indebidos, porque el Ministerio de Defensa pagó la 
cantidad de $145.20 por asegurar un vehículo que se encontraba fuera de 
funcionamiento desde el año 2015. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota de fecha 19 de julio de 2018, el Director del Hospital manifestó: "El 
incumplimiento al Plan de Mantenimiento de la flota vehículos prácticamente se 
debe a la falta de disponibilidad de fondos, ya que no contamos con un 
presupuesto asignado a este rubro, realizándose éstos con fondos propios de la 
Unidad, por lo que esta Dirección ha girado instrucciones al Jefe de la Sección de 
Transporte que en la medida de lo posible debe de dársele cumplimiento a la 
programación del mantenimiento de los vehículos asignados a este nosocomio. 
Con fecha 6 de julio del corriente año, el Ex Jefe de la Sección de Transporte, 
manifestó: "Los mantenimientos preventivos y correctivos en algunas ocasiones no 
se realizó en las fechas programadas en la calendarización según el Plan de 
Mantenimiento, debido a la falta de fondos y repuestos para realizarlo. 

a) Se realizó calendarización en el Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
2016, especificando los mantenimientos que se realizarían en el taller de este 
Nosocomio y los mantenimientos a los vehículos en la empresa DIDEA, de lo cual 
se remitió oportunamente una copia del Plan de Mantenimiento, a esa entidad". 

b) Mediante memorándum No. 66-2018 23MAY018 se remitió a la División 
Administrativa y Logística los diferentes informes de mantenimiento preventivo y 
correctivo realizado a los vehículos durante el año 2016, asimismo la División 
Administrativa y Logística remitió dicho memorándum el cual fue recibido por la 
CCR a las 1127/24/MAY2018. 
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c) Mediante memorándum No. 364 de fecha 13SEP016 se solicitó que se dejara 
sin efecto el pago de seguro de póliza. Asimismo, la póliza tiene de vigencia un 
año y durante el tiempo que el vehículo estuvo fuera de uso no se solicitó que se 
dejara sin efecto el pago de póliza, debido que se estaban haciendo las 
evaluaciones respectivas para repararlo". 

Mediante nota de fecha 19 de julio de 2018, el Ex Jefe de la Sección de 
Transporte manifestó lo siguiente: 
"1) Según orden de trabajo No. 91622257 de fecha 16FEB016, se le realizó 
mantenimiento preventivo y correctivo en taller DIDEA (anexo copia). 
En memorándum No. 365 de fecha 13SEP016, se solicitó a través del FAE-HMC 
el mantenimiento preventivo y correctivo de dicho vehículo, sin embargo, por falta 
de fondos, no fue posible realizarlo. 
En FEB017, se realizó mantenimiento preventivo con fondos propios de la Unidad, 
según consta en memorándum números 42 y 43 de fecha 15FEB017. 

2) Por error involuntario el Sr. Sargento Mayor 1°. David Espinoza López, quien 
fungió como Jefe de la Sección de Transporte hasta el mes de ABR016, no incluyó 
la ambulancia N 7-818 en el Plan de Mantenimiento. Sin embargo, se le 
proporcionó mantenimiento preventivo y correctivo con fecha 01 MAR016, en 
talleres SEMAC (anexo Orden de Trabajo No. 37427). Asimismo, se informó al 
Escalón Superior por medio de mensaje No. 724 de fecha 15MAR016, que la 
ambulancia Ford quedaba en estado operacional. 

3) Por falta de fondos no se le proporcionó mantenimiento programado para 
MAR016, habiéndosele realizado hasta el 07SEP016. 

El mantenimiento programado para DIC016, no se realizó por falta de fondos; sin 
embargo, se realizó el 20MAR017. 

4)La Ambulancia placa N13-659 fue cargada al inventario con fecha 15JUN016, 
razón por la cual no se incluyó en Plan de Mantenimiento, porque dicho Plan fue 
elaborado en ENE016. 

Pero mediante memorándum de fecha 13SEP016, se solicitó al Sr. Director 
autorización para que una comisión que maneja fondos se hiciera cargo de hacer 
un contrato para darle mantenimiento preventivo y correctivo y con fecha 
.09ENE018, se solicitó nuevamente que el FAE realice contrato con la Empresa 
Talleres DIDEA, para que se le proporcione mantenimiento preventivo y correctivo. 
Con fecha 23ENE018, se le proporcionó mantenimiento preventivo y correctivo 
con fondos propios de este Centro Hospitalario. 
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5) Se le realizaron 3 mantenimientos durante el año 2016, 11 MAR, 05FEB016, 
15JUL016 Y 20DIC016; de lo cual se hace constar mediante Orden No. 054439 de 
fecha. 

6)EI vehículo Pick-up Hilux, fue recibido en este Centro Hospitalario según consta 
en acta el 04MAY016, razón por la cual no se incluyó en Plan de Mantenimiento, 
porque dicho Plan ya se había elaborado en ENE016, asimismo el 30MAR016, se 
le realizó mantenimiento preventivo y correctivo en talleres DIDEA". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES. 

Los comentarios proporcionados la administración confirman la deficiencia 
reportada por lo que ésta se mantiene. 

2- FALTA DE ACCIONES OPORTUNAS PARA LA DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES POR BIENES EXTRAVIADOS 

Comprobamos que la Entidad no ha realizado gestiones efectivas para el 
establecimiento de responsabilidades y reconocimiento del detrimento patrimonial 
en el caso de pérdida de los bienes muebles que ascienden a $96, 822.03 y se 
detallan a continuación: 

No. No. de Inventario Ubicación Descripción del bien 
Valor de Observaciones 

Adquisición 

1 HMC.033-001-332 Sección de Balanza de 16 Kg, Marca $6,609.69 
Alimentación SECA CORP: sin Modelo 

Serie 285682 

2 HMC-033-001-334 Sección Marmita de 80 litros, tipo $ 742.86 Estos bienes fueron 

alimentación modular calefacción por determinados como 

y dietas vapor, cuba de doble pared, faltantes por 

con válvula reguladora de Auditoria Interna 

calor, lámpara piloto de acero entre 1998 y 1999, 

inoxidable, Marca Cooper desde esa fecha no 

Modelo MNS080, Serie 521- encontramos 

527/001 
evidencia de haber 
efectuado gestiones 

3 HMC-033-001-337 Sección Sartén Basculante calefacción $7,150.00 de recuperación ni 

alimentación por gas con guardallamas, (este es el 
ubicación de dichos 

y dietas encendedor de alta tensión y bienes. 

quemador piloto, basculante valor del 

sobre dos cojines laterales, equipo 
cuya fundición exterior de 

completo) 
acero inoxidable Marca 
Kuppersbush Modelo NFP900 
Sin Serie 
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No. No. de Inventario Ubicación Descripción del bien 
Valor de 

Adquisición 

4 HMC-033-001-338 Sección Sartén Basculante calefacción $ 17,485.71 
alimentación 
y dietas 

5 HMC-033-001-344 Sección 
alimentación 
y dietas 

por gas con guardallamas, 
encendedor de alta tensión y 
quemador piloto, basculante 
sobre dos cojines laterales, 
cuya fundición exterior de 
acero inoxidable Marca 
Kuppersbush Modelo NFP900 
Sin Serie 

Freidora Marca Southbend 
Modelo 18-36 Serie 
00PQ462338 

(este es 

valor 

equipo 

completo) 

el 

del 

$1,428.57 

6 HMC-018-001-345 Sala de Equipo de Artroscopia $4,424.78 
operaciones compuesto por 1 cámara 

Marca Storz modelo 9050B 

/.~ 
/,, .. 

Observaciones 

Estos bienes fueron 
recibidos por el 
Mayor y doctor 
Cristóbal Bendeck 
Díaz, según Acta de 

1--7,--+-H,..,..,...,M,...,C,--0.,...1,...,8,--.,...00.,...1.,...-..,..34...,.6c--+-,S,-a..,..la- d...,.e-- --+-,C,-,á-m-a-ra---=R=-e.,..,· f,....le_x ___ pa_r_a-+--$:--:-1,--=6--:-1 =-7 _--:1--:4---1 fecha 03 de junio 

operaciones endoscopia con objetivo 2003. 
200M Marca Olimpos Sn 
Modelo Serie 1123556 Según Acta de fecha 

02 de junio de 2004 
1--8-+--H_M_C--0-1_8 ___ 00_1_--37-6----f-S-a-,a-de----+-M-o-· d-u-lo_d_e_p_r_e-si_ó_n_n_o_ v-is-iv-a-+--$- 1-,6-0_0 __ 0-0---1 hace entrega Y estos 

9 

operaciones type M-NIBP.5 para monitor tres bienes se 

HMC-006-012-036 Consultorio 
36 

Datex incluye software determinan como 
actualizado compatible con faltantes 
versión AS-3 Marca St. Jude 
Medica! Modelo AS.3 Serie 
4504944 

Monitor de signos 
Marca Siemens 
SC6002XL, 
5510259776-S31 

vitales 
Modelo 

serie 

$2,285.17 En acta de entrega 
No.116, de fecha 25 
de septiembre de 
2016, por cambio de 
jefatura. La 
enfermera graduada 
Ana Lilian Benavides 
de Zepeda, como 
jefe saliente del 
Servicio de consulta 
externa; hace 
entrega a la 
Tecnóloga en 
enfermería, Sagrario 
Azucena Coreas de 
Granados en donde 
se determina dicho 
monitor como 
faltante. No 
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No. No. de Inventario Ubicación 

10. HMC-006-026-023 Consultorio 
35 

11 HMC-006-008-058 

12 HMC.032-000-108 Central de 
Gases de 
Médicos 

Descripción del bien 
Valor de 

Adquisición 

Equipo de Audiometría Marca $2,285.71 
Maicao Modelo MA 32 Serie 
16018104 

Marcapasos con su estuche $ 2,628.57 
con tres marcapasos con los 
siguientes accesorios, un 
destornillador, 4 terminales, 
un compartimiento para 
batería Serie 031004. Marca 
Corneta, Modelo 250 Serie 
13381. Se adquirió el 
13/09/1982 

Bomba de vacío Celeste 
Marca SIHI Modelo 906204 
Serie3399216 

$ 915.77 

Observaciones 

presentaron 
documentos que 
evidencien la 
recuperación del 
bien o el descargo 
del mismo. 

El Jefe del 
Departamento 
Biomédico afirmo, 
según documento 
No. 511 de fecha 13 
de octubre de 2000, 
que el Equipo de 
Audiometría fue 
entregado a la 
Compañía BIOSYS, 
S.A de C.V el día 
22 de septiembre de 
1999, para realizarle 
diagnóstico de 
posible reparación 
fuera del país, sin 
embargo no hizo 
entrega de dicho 
equipo siguiendo los 
canales de 
autorización 
correspondiente). 

En acta No.001 de 
fecha 18 de enero de 
2011, sobre 
levantamiento de 
inventario, el bien se 
incluyó dentro del 
listado de Activo Fijo 
no localizado. 

No presentaron 
documentos que 
evidencien la 
recuperación del 
bien o el descargo 

del mismo. 

Según acta No.25 de 
fecha 17 de 
septiembre de 2010, 
el HMC hizo entrega 
de la Bomba Central 
de vacío Sistema 
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No. No. de Inventario Ubicación 

13 HMC.015-001-114 Unidad de 
Cuidados 
intensivos 

14 HMC.015-001-117 Unidad de 
Cuidados 
intensivos 

15 HMC-022-000-202 Departamento 
de 
Diagnóstico 
por Imágenes 
(Rayos X) 

Descripción del bien 

Bomba 
DIATEX 
870532, 
controlada 

Aspirante Marca 
SECURA, Modelo 

Serie 02458, 
mediante la 

regulación del volumen, 
control eléctrico permanente, 
alarma visual y acústica, 
indicación digital del caudal 
del volumen total 
administrativo y de la cauda 
de alarma servicio de 
emergencia acumulada 

Bomba de Infusión Marca 
IMED, Modelo 922 Serie 
12345 

Micro calibrador Impresora 
modelo 882943.1 Serie 27148 
(Marca Picker, Modelo 
6325131 Serie 241768) 

Valor de Observaciones .:- / 
Adquisición 

$1,670.01 

Dúplex (Clave HMC-
142.-000-008) al 
Ministerio de 
Defensa Nacional, el 
cual ya había sido 
previamente 
descargado del 
inventario del HMC. 
No se especifica si la 
bomba de vacío 
estaba incluida 
dentro de la central 
de vacío o sí, fue 
retirada al momento 
de ser entregada al 
Ministerio de la 
Defensa, 

No presentaron 
documentos que 
evidencien el 
descargo del mismo. 

En acta de entrega 
sin Núm. de fecha 30 
de julio de 1998, por 
cambio de jefatura 
en la Unidad de 
Cuidados Intensivos, 
detallaron en la 
misma, estos bienes, 
los cuales fueron 
considerados para 
descargo. 

$ 15,274_29 No obstante, no 
presentaron 

$ 981 .67 

documentos del 
descargo. 

El Sr. Director del 
HMC, solicito 
informe jurídico al sr. 
Viceministro sobre el 
extravío de estos 
bienes faltantes en 
el Departamento de 
Diagnóstico por 
Imágenes de 
acuerdo a oficio 
Num.00581 de 
fecha 24 de abril de 
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No. No. de Inventario 

16 (HMC-026-011-
078 

Ubicación 

No se tiene 
ubicación. 

17. HMC-01 8-001-386 Bodegas de 
inventarios. 

Descripción del bien 

Carro camilla metálica para 
transporte Marca Stryker S/M 
SIS 

Lente de 30 grados para 
refacción transuretral, sin 
serie. Marca, modelo 
270058A 

Valor de 
Adquisición 

$ 981.67 

$1,477.86 

(este es el 

valor del 

equipo 

completo) 

Observaciones 

2017, a la fecha no 
se ha obtenido 
respuesta alguna. 

En acta de entrega 
de jefatura de fecha 
28 de julio de 2004, 
se hace referencia al 
acta sin número de 
fecha 28 de junio de 
1999; ya aparece 
como faltante el 
carro camilla 
metálica, no 
encontramos 
documentos que 
evidencien la 
recuperación del 
bien o el descargo 
del mismo. 

No encontramos 
documentos que 

f---+--------+- - ----+-------- ---------,----,--1 evidencien la 
18. HMC-018-001-390 Torniquete Automático $25,162.70 recuperación del 

19 HMC-022-000-168 Depto. 
Diagnóstico 
por 
Imágenes. 

20 HMC-022-000-128 

21 . HMC-029-001-210 

22 HMC-022-000-152 

Extintor de fuego, 
presurizado, polvo químico 
ABC sin marca, sin modelo de 
5 libras serie No.062258 

(este es el bien o el descargo 

valor del del mismo. 

equipo 

completo) 

$ 27.42 El Sr. Director del 
HMC, solicito 
informe jurídico al sr. 
Viceministro sobre el 

,-------,----- -,---+-------1 extravío de estos 
Extintor de fuego presurizado, $ 27.42 bienes faltantes en el 
polvo quIm1co ABC, sin Departamento de 
marca, sin modelo, de 5 libras Diagnóstico por 
serie No.061426 Imágenes de 

1---- ----,----- --- -+-----,--. acuerdo a oficio 
Aire Acondicionado , marca $ 447.53 Num.00581 de fecha 
Carrier, modelo 51 FL218, 24 de abril de 2017, 
serie c24o a la fecha no se ha 

1-B_a_n __ 
0
--M-a--,rí,,_a-, _ c_o_n--d.,...o...,.b-le-+--,-$-=5-:5-=7-.4-:9,-----. obtenido respuesta 

termostato No.1600. Serie 
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No. No. de Inventario Ubicación 

976 

Descripción del bien 
Valor de 

Observaciones 
Adquisición 

alguna. 

23 H M C-022-000-092 Aire Acondicionado, $ 182.86 
Se ha solicitado al 

marca 
EMCFA (CIV) a 

Carrier, modelo 51FL218, 
serie C257 

través del COSAM, 
en mensaje No. 
1258 de fecha 25 de 
marzo18, los 
avances del proceso 
del extravío de los 
bienes. 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República, en el Artículo 61 Responsabilidad 
por acción u omisión, establece: "Los servidores serán responsables no sólo por 
sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones 
de su cargo". 

El Reglamento del Hospital Militar Central en el Art.7, Ordinales 5° y 16°, 
establece: "Funciones del Director del Hospital: 5º Planificar, organizar, dirigir, 
coordinar y supervisar las distintas actividades del Hospital, administrando 
eficientemente los recursos asignados; 16º Al tener conocimiento de una 
irregularidad, inmediatamente deberá ordenar el proceso correspondiente, sin 
perjuicio de la obligación de informar dicha irregularidad a la autoridad 
competente, cuando se tenga indicios de posibles ilícitos penales". 

El mismo Reglamento, en su Art. 90, establece: "No se podrán sacar bienes 
muebles y documentos propios del Hospital, sin la autorización escrita del Director 
del mismo". 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio 
de la Defensa Nacional, aprobado mediante Acuerdo No. 56 de fecha 19 de abril 
de 2006, Publicado en el Diario Oficial No. 101, Tomo 371 , de fecha 02 de febrero 
de 2006, en su Art.32 Definición de Políticas y Procedimientos sobre Activos, 
establece: "El Alto Mando, Comandantes, Directores y Jefes de las unidades y 
oficinas militares de la Fuerza Armada, deberán establecer por medio de 
reglamentos, directivas o instructivos que definan claramente las políticas y 
procedimientos, para proteger y conservar los activos institucionales. 

Las políticas y procedimientos deben establecer claramente quien será el 
responsable de la asignación y salvaguarda de éstos, que deberán de estar 
debidamente registrados en los libros de inventarios correspondientes. y permitan 
la verificación eficiente de las existencias y su frecuencia". 
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La Directiva Nº 01/MDN/ADMON/INV/015, Para Estandarizar los Procedimientos 
Implementados en las Actividades de Control del Inventario General de Bienes 
Muebles de la Fuerza Armada, aprobada en abril de 2015, en el Numeral 2. 
Ejecución, Literal c.- Tareas Específicas, Numeral 5) Jefes de Estados Mayores, 
Comandantes, Directores y Jefes de las Unidades y Oficinas Militares de la Fuerza 
Armada, Literales a) y e), establece: "a) Será responsable de velar que se 
cumplan los procedimientos y normas expuestas en la presente Directiva, e) 
Determinará las responsabilidades, cuando por el mal uso sean ocasionados 
daños o sean extraviados bienes muebles que tienen asignados, debiendo 
documentar el caso y remitirlo al Viceministerio de la Defensa Nacional (VMDN), 
quien decretará la reposición o pago de los bienes muebles dañados o 
extraviados; en caso de reposición, se hará por uno nuevo de igual o mejores 
características, y en caso de pago, será por el valor con el cual se pueda adquirir 
uno nuevo de iguales o mejores características". 

La deficiencia se debe a la falta de cumplimiento por parte del Director a la 
normativa aplicable, al no ordenar el proceso correspondiente e informar las 
irregularidades a la autoridad competente. 

Lo anterior, provoca que los estados financieros del Ministerio de la Defensa estén 
sobrevaluados. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION 

Mediante nota de fecha 19 de julio del año en curso, el Director manifestó: "Esta 
Dirección a través del Departamento de Inventarios, ha realizado la búsqueda de 
los bienes faltantes, cabe mencionar que éstos se encuentran faltando desde el 
año de 1996; asimismo, se ha informado al Escalón Superior del extravío de éstos 
(Departamento de Diagnóstico por imágenes) y a la vez se deduzcan 
responsabilidades y sea el Ministerio de la Defensa Nacional, quien decrete 
reposición o pago de los bienes muebles. 

Al igual que el resto de los bienes no ubicados, se ha solicitado al señor 
Viceministro de la Defensa Nacional y Señor Comandante del COSAM, por medio 
de oficios 2513 y 2514 de fecha 18JUL018; respectivamente, que se deduzcan 
responsabilidades al personal que estaba a cargo de los mismos; o si el Escalón 
Superior considera conveniente el descargo de los bienes faltantes, a fin de 
subsanar esta observación que esta desde el año de 1996". 

La administración presento alguna documentación para efecto de revisar y 
determinar el grado de cumplimiento de la condición reportada, siendo el 
siguiente: 

Del 1 al 5 Faltante en 1998-1999, según revista de Auditoria Interna, fecha durante 
la cual no se realizaron las diferentes actas de Entrega según detalle siguiente: 

13 
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fr, 
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1.- 20ENE1993-13AGO2007 recibió la Sra. Supervisora Martha Elizabeth Torres 
según consta en Expediente Laboran en la Hoja de Record Anecdotal, quien no 
hizo actas de recepción; 2.- 2007 recibió la Licda. Mima Idalia Ramírez. 

6- Según Acta sin Número de fecha 25JUL002, donde hace entrega formal del 
inventario de sala de Operaciones el Sr. Myr. Y Dr. Boris Luocel Fernández 
(entrega el bien sin novedad) al Sr. Myr. Y Dr. Francisco Ferman Belloso 
Alvarenga quien hace entrega formal del inventario según Acta sin Numero de 
fecha 03JUN003 donde entrega el bien incompleto, al Myr y Dr. Cristóbal Bendeck 
Díaz 

7- Según Acta sin Número de fecha 25JUL002, donde hace entrega formal del 
inventario de sala de Operaciones el Sr. Myr. Y Dr. Boris Luocel Fernández 
(entrega el bien faltando) al Sr. Myr. Y Dr. Francisco Ferman Belloso Alvarenga 

8- Según Acta sin Número de fecha 25JUL002, donde hace entrega formal del 
inventario de sala de Operaciones el Sr. Myr. Y Dr. Boris Luocel Fernández (NO 
SE DETALLLA EL BIEN) al Sr. Myr. Y Dr. Francisco Ferman Belloso Alvarenga 
quien hace entrega formal del inventario según Acta sin Numero de fecha 
03JU N003 donde se refleja el bien YA FALANTE, al Myr y Dr. Cristóbal Bendeck 
Díaz 

9- Según Acta Número 203 de fecha 10AGO014 recibe el bien el Lic. Israel Hajid 
Mendoza Martínez y en Acta de recepción de la Licda. Sagrario Azucena Coreas 
de Granados, como Jefe del Servicio de consulta Externa se describe que dicho 
bien le está faltando al Lic. Mendoza Martínez 

10- Se cuenta con documento No. 511 de fecha 13 octubre de 2000, donde el Jefe 
del Depto. Biomédico (lng . Santos Alberto Moreira Cruz), Informa al Sr. 
Administrador de ese tiempo que dicho bien fue entregado a la Compañía 
BIOSYS, S.A. de C.V. para reparación fuera del país. 

11 - Según acta de levantamiento de inventario Numero 001 de fecha 18ENE2012 
donde recibe Licda. Blanca Esmeralda Catalán Ramos el bien ya se encontraba 
faltando. 

12- Se cuenta con acta de revisión del Opto. de Biomédico Acta sin número de 
fecha 18SEP998 donde se describe que dicho bien se encontraba instalado en 
otro bien (Central De Vacío Marca OHIO con clave de inventario 142-000-008) que 
fue descargado según Oficio 007 de fecha 09ENE009 y entregado al MDN en el 
año de 201 O como descargo. 

13- Según Acta de Inventario de fecha 30JUL 1998 dicho bien se encontraba en el 
Departamento Equipo Médico 
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14- Se cuenta con documento de fecha 04DIC1996 No. 1114-ES donde se solicita 
autorización para trasladar dicho bien la Primera Brigada de Infantería para 
venderse en Subasta, fungía como Secretario del Opto. de lnv. El Lic. Mario 
Estrada. Y se cuenta con Acta Sin Numero de fecha 
30JUL998 donde se refleja que dicho bien se encuentra en las bodegas de la 
Primera Brigada de Infantería. 

15- Se solicitó la resolución Jurídica sobre debido proceso que se realizó al 
personal involucrado en el extravió de los bienes según Oficio No 00581 de fecha 
24ABR017. 
Se solicitó los Avances del proceso del Extravió de los bienes según Mensaje No. 
1258DPTO/INV./HMC. de fecha 23MAR018 

16- Según acta sin Numero de fecha 28JUN999 por cambio de jefatura donde 
recibe la Sra. Enfermera. Doris Sánchez de Elías y ENTREGA el Sr Tte. de 
Sanidad Davis Natán Mercadillo Rivera desde esa fecha ya aparecen faltando 
Información que se detalla en Acta sin Numero de fecha 28JUL2004 

17- No se tiene actas de Entrega y Recepción de inventario donde se refleje dicho 
bien desde el año 2004, hasta 2012 

18- No se tiene actas de Entrega y Recepción de inventario donde se refleje dicho 
bien desde el año 2004, hasta 2012. 

Del 19 al 23. 1.- Se solicitó la resolución Jurídica sobre debido proceso que se 
realizó al personal involucrado en el extravió de los bienes según Oficio No 00581 
de fecha 24ABR017; 2.- Se solicitó los Avances del proceso del Extravió de los 
bienes según Mensaje No. 1258DPTO/INV./HMC. de fecha 23MAR018 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios presentados por la administración confirman la deficiencia 
reportada, debido a que desde 1998, Auditoría Interna del Ministerio estableció los 
faltantes, pero no presentan evidencia de gestiones oportunas para la deducción 
de responsabilidades y el descargo correspondiente, no obstante, que existen 
actas de entrega de bienes para determinar los responsables. 

Así mismo manifiestan que algunos bienes ya estaban identificados como 
inservibles, pero no presentaron documentos de descargo en la contabilidad del 
Ministerio y el control de inventario del Hospital. 

Las gestiones realizadas no permiten superar la deficiencia reportada por lo que 
ésta se mantiene. 
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4.1.2 Conclusiones 

. A· /' ~ 

\ 

Evaluamos la eficiencia, eficacia y economía del área administrativa en relación 
con los planes operativos e informes de cumplimiento, contrataciones de 
personal, seguridad del hospital, inventario de bienes, evaluamos algunos 
procesos en las unidades organizativas como el Departamento de Personal, 
Departamento de Servicios Generales, específicamente el área de transporte, 
seguridad, determinando algunas inconsistencias, las cuales se detallan en el 
presente informe y en carta de asuntos menores. 

4.2 AREA OPERATIVA 

4.2.1 No identificamos condiciones reportables que ameriten ser incorporadas en 
el presente informe. 

4.2.2 Conclusión 

Evaluamos la eficiencia, eficacia y economía del área operativa en relación con 
los planes operativos e informes de cumplimiento, así como algunos procesos en 
los Departamentos del área de División Médica, determinando algunas 
inconsistencias, las cuales se detallan en carta de asuntos menores. 

4.3 AREA FINANCIERA 

4.3.1 No identificamos condiciones reportables que ameriten ser incorporadas en el 
presente informe. 

4.3.2 Conclusión 

Evaluamos el grado de eficiencia, eficacia y economía del Fondo de Actividades 
Especiales en relación con los planes operativos e informes de cumplimiento y 
las compras de medicamentos y materiales no determinando inconsistencias. 

5. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 

De conformidad a lo establecido en el Art.37 de la Ley de la Corte de Cuentas de 
la República, revisamos 2 informes de examen especial, uno de aspectos 
operacionales al F AE, y a la Ejecución Presupuestaria del Hospital Militar, ambos 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, dichos informes no presentan 
hallazgos que ameriten ser incorporados en el presente informe. 

En lo que respecta a informes por firmas privadas de auditoría, es de mencionar 
que el Hospital solo es auditado por la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio 
de la Defensa Nacional y la lnspectoría General de la Fuerza Armada, por lo que 
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no existen informes de firmas privadas. 
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6. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS 
ANTERIORES 

No realizamos seguimiento al Informe de Auditoría de Gestión realizada por la 
Corte de Cuentas de la República, correspondiente al período del 1 de agosto de 
2013 al 31 de diciembre de 2015, debido a que no presenta recomendaciones, no 
obstante, la Carta de Gerencia de fecha 27 de septiembre de 2016, resultante de 
la misma auditoría, presenta 12 recomendaciones a las que se aplicó seguimiento, 
comprobando que fueron cumplidas. 

7. RECOMENDACIONES DE AUDITORIA 

1. Recomendamos al Director del Hospital Militar Central se asegure que el Jefe 
de la Sección de Transporte, elabore un Plan de Mantenimiento de vehículos que 
incluya a todos los vehículos asignados al Hospital, asegurándose de la 
disponibilidad de recursos para posibilitar su ejecución. 

2. Recomendamos al Director del Hospital Militar Central se asegure a través de 
la Comisión de Inventarios del Hospital que el Comando de Sanidad Militar y 
Viceministerio de la Defensa, realicen los procedimientos para la deducción de 
responsabilidades y el descargo de los bienes extraviados. 

3. Recomendamos al Director del Hospital Militar Central, se asegure que el 
responsable administrativo del Fondo de Actividades Especiales y el encargado de 
elaborar las conciliaciones bancarias de la Cuenta Bancaria No. 590058640-2 del 
Banco Agrícola, investiguen el origen de la diferencia de saldos que refleja el 
estado de situación financiera y la conciliación bancaria de la referida cuenta y se 
apliquen las correcciones. 

4. Recomendamos al Director del Hospital Militar Central que se asegure que 
el Jefe de la División Administrativa y el Jefe del Departamento de Personal 
realicen acciones para la actualización de los expedientes de los empleados. 

8.- CONCLUSIÓN GENERAL 

Como resultado de la Auditoría de Gestión, practicada al Hospital Militar Central 
por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, realizada de 
conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte de 
Cuentas de la República, Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 
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Específicas del Ministerio de la Defensa Nacional y normativa interna aplicable al 
Hospital Militar Central; concluimos que la eficiencia, eficacia y economía son 
aceptables. 

San Salvador, 27 de julio de 2018 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

ire~ón de Auditoría Tres 
Cor! U cÍe Cuentas de la República. 
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